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Constancia secretarial: Manizales, cuatro (04) de mayo de 2023. A despacho de la Señora Juez 

informando que, el apoderado de la parte demandante solicitó mediante escrito del 26  de abril del año 

en curso la autorización para la devolución de los títulos ejecutivos por concepto de cánones de 

arrendamiento que se encuentran consignados a órdenes de este juzgado.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de mayo de 2023 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro proceso verbal sumario de restitución de 

bien inmueble arrendado – local comercial rural promovido por Leonardo Ruiz 

Arango contra Jhon Fredy Giraldo Franco, Germán Andrés Castaño Vélez, Natalia 

Castaño Vélez y José Germán Castaño Giraldo en calidad de litisconsorte, radicado 

con el nro. 17001-40-03-011-2022-00752-00. 

 

Por ser procedente la solicitud de entrega de dineros formulada por el apoderado 

de la parte demandante, a ella se accede, en consecuencia y de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo 5° del artículo 384 del CGP, se ordena la entrega de los 

títulos judiciales por concepto de cánones de arrendamiento adeudados que se 

encuentren consignados a órdenes de este juzgado para el presente proceso. 

 

Cabe anotar que según el reporte de títulos que reposa en el expediente, existen 

consignados 3 títulos consignados en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal cada uno por valor de $4.000.000, para un gran total de $12.000.000. 

 

Ofíciese a la citada oficina para que procedan a entregar al señor Leonardo Ruiz 

Arango los títulos judiciales que a la fecha existan consignados a órdenes de este 

juzgado para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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